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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
 

Proceso ACCION POPULAR 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2020-00119-00 

Demandante: JOHAN GALLEGO OSORIO 

Demandado: CENTRO DE SERVICIOS CREDITICIOS 
S.A. – CSC- 

 
Vista la nota secretarial que antecede y una vez examinada la demanda, el 
despacho observa que cumple los requisitos señalados en el artículo 18 de ley 472 
de 1998, y como quiera que su conocimiento es de competencia este despacho en 
razón del lugar de la presunta ocurrencia de los hechos, se admitirá; y se concederá 
el amparo de pobreza conforme al artículo 19 ibidem. Y atendiendo lo expresado 
por el accionante, como medida de protección y efectividad de los derechos, se 
ordenará poner en conocimiento de la Defensoría del Pueblo para que preste 
asesoría y acompañamiento al accionante 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción popular presentada por JOHAN GALLEGO 
OSORIO, identificado con C.C. 1.037.326.484, contra CENTRO DE SERVICIOS 
CREDITICIOS S.A. – CSC-, por cumplir con los requisitos de ley, y tramítese por el 
procedimiento preferente establecido en la ley 472 de 1998. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE, por intermedio de secretaría, a las partes por el medio 
más idóneo; y CÓRRASELE traslado al demandado por diez (10) días.   
 
TERCERO: RECONOCER AMPARO DE POBREZA al accionante. 
 
CUARTO: Poner en conocimiento de la Defensoría del Pueblo para que preste 
asesoría y acompañamiento al accionante. 
 
QUINTO: Solicitar a Cámara de Comercio de Montería certificado de existencia 
y representación de la entidad accionada, donde conste además dirección de 
notificación judicial y establecimiento de comercio en Cereté. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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